
En el Consultorio Jurídico del Magister Gabriel García Correa, ubicado en la calle Gabino 
Rivadeneira y 24 de Mayo de la ciudad de Macas, cantón Morona, provincia Morona Santiago, a 
los 15 días del mes de febrero de 2017. Ante mí, JOSÉ MARCELO AMÓN REA, Gerente de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO PATUQUEÑOS LIBRES LIBERPATUTRANS S.A., 
comparecen por una parte en calidad dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CEDENTE: Los cónyuges TORRES YUNGA JUA N LUIS 
y CASTR O NARANJ O MARÍA ELENA , y por otra parte en calidad de CESIONARIO : La señorita 
CABRER A MOSCOSO ERIK A CUMANDA, las partes comparecientes declaran que son 
ecuatorianos, mayores de edad, estado civil casados los primeros y soltera la segunda, 
domiciliados en la Paaoquia Patuca, del cantón Santiago, Provincia de Morona Santiago, capaces 
e idóneas ante la Ley para obligarse y contratar libremente, en tal virtud; las partes expresan que 
es su voluntad, sin presión de ninguna naturaleza, efectuar el siguiente acto societario al tenor de 
las cláusulas que a continuación se estipulan; 

PRIMERA: Aníecedeníes. - Los cónyuges TORRES YUNGA JUA N LUIS y CASTR O NARANJ O 
MARÍA ELENA , son propietarios de 115 ACCIONE S del valo r específic o de un dóla r de lo s 
Estado s Unido s de Améric a cad a una , en la Compañía de TRANSPORT E MIXTO 
PATUQUEÑOS L IBRE S LIBERPATUTRAN S S.A. Registrad a co n el Expediente : 705055. 
domiciliada en la Pan-oquia Patuca, Cantón Santiago, provincia de Morona Santiago, la misma que 
se constituyó jurídicamente mediante escritura pública otorgada ante la Abogada Gina Molina 
Crespo, Notaria Segunda del cantón Morona, el 9 de septiembre de 2015, e inscrita en el Registro 
de la Propiedad y Mercantil del cantón Santiago de Méndez, bajo el número 13, Repertorio número 
37, el 2 de octubre de 2015. 

SEGUNDA :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Objeto  del  Acto.-  Los primeros comparecientes cónyuges TORRES YUNGA JUA N 
LUIS y CASTR O NARANJ O MARÍA ELENA , ejerciendo derecho que le otorga en el Art. 191 de la 
Ley de Compañías, en concordancia con el Art. 14 del estatuto vigente de la mencionada sociedad; 
CEDEN: 115 Accione s del valo r específic o de un dóla r de lo s Estado s Unido s de Améric a 
cad a una , a favor de la segunda compareciente señorita CABRER A MOSCOSO ERIKA 
CUMANDÁ , es decir el total de sus acciones y derechos que lo posen en la prenombrada 

T E R C E R A : Formalidades  Administrativas  y Legales.-  En virtud, de lo estipulado en las 
cláusulas precedentes y, en mi condición de Gerente de la prenombrada compañía, dando 
cumplimiento a lo establecido en los Arts. 189 y 21 de la Ley de Compañías, informo a la 
Superintendencia de Compañías que el 15 de febrer o de 2017, se procedió a registrar en el libro 
de Acciones y Accionistas de la compañía, la cesión que se deja especificada para los fines 
administrativos y de Ley. 

CUARTA : Aceptación.-  Las partes declaran estar plenamente de acuerdo en cada una de las 
estipulaciones constantes en este documento, el mismo que luego de haber sido leído en alta y 
clara voz a las partes comparecientes estas; haciéndolas suyas se ratifican en el total de su 
contenido y, para su validez legal fimnan en unidad de acto los intervinientes y el Abogado que da 
fe del acto. 

compañía. 

CEDENTE: CÓNYUGE: CESIONARIO: 

J u a f r a i s f o r f e s Yunga 
C.C.N.- 070365041-6 

María Elena Casrto Naranjo, 
C.C.N.-140066343-9 

Erika Cumandá Cabrera Moscoso. 
C.C.N.-140080210-2 
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